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REAL DECRETO.
Ep atención á los servicios, 

antigüedad y circunstancias del 
Bripidier de Ingenieros D. Andrés 
Brull y Sinués, y de conformidad 
con lo informado por el Consejo 
de Estado en pleno, y A propuesta 
dél Míriistro de la Guerra,

Vengo en promoverle al em
pleo de Mariscal de Campo de di
cho Cuerpo, al cual le correspon
dió ascender en 10 de Marzo del 
Cürriej|te año.

Dado en Palacio á primero de 
Juní6 de mil ochocientos ochenta 
y uñó,—Alfonso.—El Ministro de 
la áuérra, Arsenio Martínez de 
Campos.

Diputadioa pro vincial 
de Córdoba.

Extracto de los acuerdos tornados 
por la’ex presada Corporación en 
sesión celebrada el día 8 de Abril 
de 1881.

Presidéneia del señor Gober
nador.

Señores que asistieron: Cabello 
López, Ceballos, Polo, Padilla, Tis
car, Blanco Prado, Molina, Mar
qués de Boil, Ruiz de Algar, Basti
da, Blasco Peres, Conde de Ardalos, 
Marqués de la Córte, Gallardo, 
Monti», Salcedo, Calderón; Sr. Pre
sidente.

Leidá y aprobada el acta de la 
anteridi^ quedaron acordados los 
particulates siguientes;

Pa^ á informe de la Comisión 
de Hacienda la instancia de! Visi
tador de tas Hijuelas de expósitos 
de la provincia, en solicitud de que 
se le Éenale alguna cantidad en 
concepto de dietas y gastos de vía- 
ge; la de D. Vicente Ceballos y 
D. Francisco Morales en que piden 
les sean abonadas las cantidades á 
que a9oiendon los reconucimiantos 

que practicaron en Ia quinta cor- 
respondUnte al reemplazo ordina
rio de 1874 en concepto de Médicos 
militares; y la suscrita por el Di 
rector y Catedráticos del Instituto 
de 2.* enseñanza de esta capital so
licitando so lea reintegre el des
cuento que so hiciera efl sus habe
res correspondientes á los meses 
de Marzo, Abril, Mayo y Junio de 
1874.

Pasar á la misma Comisión y 
con el propio objeto, los anteceden
tes relativos al decorado y nuevo 
mobiliario de las habitaciones de 
la Casa palacio dSl Gobierno civil.

Pasar á informe de la Comisión 
de Fomento las dos proposiciones 
formuladas por varios señores Di
putados para que se incluya en el 
presupuesto del Instituto de 2.“ en
señanza de esta capital una partida 
de 3500 pesetas destinadas á la re
paración del edificio Colegio de ni
ños de Posadas; y se declare de ur
gente necesidad la continuación de 
las obras de los trozos 4.’ y 5.* de 
la carretera de la Rambla á Puente 
Genik

Conceder un raes de licencia 
para que pueda atender á asuntos 
particulares al escribiente de la Se
cretaría D. Francisco Perez Gi
menez,

Proceder á la votación de la 
propuesta en terna para proveer la 
vacante de un vocal üo ketrado que 
resulta en la Comisión provincial 
á consecuencia de habersa deelara- 
dy siu efecto 61 nombramiento de 
Diputado provincial por el distrito 
de Bujalenoe hacho eo favor de don 
Teodoro Espinosa Decombqs en 19 
de Marzo último; y verificado el 
correapondíente escrutinio resulta
ron elegidos D. Bernabé Ceballos y 
Madueño, en primer lugar por diez 
y seis votos; D. Juan José de la

Bastida, para el segundo por diez 
y siete votos; D. Rafael Lozano 
Morillo, para el tercero por diez y 
siete votos, y D. José Felipe Salce
do, panaul primero por un voto; 
quedando, por tanto, formada la 
terna con tos tres primeros y en la 
forma en que aparecen colocados 
sus nombres, acordándose se re
mita al Sr. Gobernador para que 
se sirytr eíevarlo ai Gobierno de Su 
Magesíad..

Pasar á informe de la comisión 
de Fomento la instancia de D. Jor 
ge Massa Sanguinetti, Catedrático 
del Instituti) de 2.* enseñanza de 
esta capítol » 60 solicitud de que se 
autoricaiila consignación de una 
partida para personal y otra para 
material en el presupuesto de aquel 
establecimiento con destino á la 
instalapiqn y sostenimiento de la 
estaciou-Toeteurológica.

Reanndadá la discusión del pre
supuesto ordinario de la provincia 
para el'éjércicio económico de 1881 
á 82, sé,acordó:

Aprobar el art. 2.* del cap. 4.’ 
de la 1.* Sección, con el aumento 
acordadó/en la sesión anterior, de 
750 pesetas anuales para pna alum
na de la. Escuela Normal de Maes
tras, nombrándose desde luego á 
la jóven^doña Maria de los Dolores 
Prieto. •

Conceder á todos tos pensionis
tas las mismas ventajas qne'á las 
Sras. Lá'Calle, en cuanto fuere po
sible la ajiheacion de los acuerdos 
re al vos á estas en analogía de 
circunstancias.

Aprobor el art. l." cap. 5.' re
lativo al material de instrucción 
pública.

Aprobar,'en la forma propues
ta por la Comisión de Fomento, la 
consignación fijada para cinco be
cas gratuitas en él presupuesto es-

pecial del Instituto de esta capital 
y que corresponde al art 2.* del 
capítulo 5.*

Aprobar las artículos 3.“, 4.’, 
5.*, 6.® y 7.® del mismo capítulo.

Aprobar el artículo 2.® del ca
pítulo 6.®, destinándose las dos 
terceras partes de las economías 
realizadas por la Comisión en el 
proyecto de presupuesto á aumen
tar los créditos de estancias de la 
Beneficencia, que se distribuirán 
proporcionalmente entre los cua
tro establecimientos; y la otra ter- , 
cera parte al aumento de la con
signación de carreteras en lo que 
corresponda á obras de nueva 
construcción y conservación de las 
que existen.

Aprobar los artículos 3.- y 4.* 
del mismo capítulo; el artículo L* 
iel capítulo 7.*, y el único del ca
pítulo 8.®

Aprobar el articulo 2.® del ca
pítulo 2/, sección 2.*, con el au
mento anteriormente expresado.

Puesto á discusión el presu
puesto de ingresos, se acordó.

Aprobar Re artículos único del 
capítulo 4? Sección 1.* y único del 
capítulo 5."

Disponer que las economías fi
guren de una manera conveniente 
conforme á lo acordado aun cuan
do hubiera de modiñoarse la par
tida de eventuales, si fuere preci
so, á n de conseguir que el déficit 

j á repartir, al tipo de 22 por 100 
señalado per la Comisión, no se

• altere.
Aprobar los artículos único del 

capituló C.’ y único del capitulo 7.®
En su virtud quedó dehuitiva- 

mento aprobado por la Exema. 
Diputación el presupuesto ordina
rio de gastos é ingresos de la pro
vincia para el ejercicio económico 
de 1881 á 82 en la siguiente forma;
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PRESUPUESTO ORDINARIO de la provincia de Córdoba para el ejer
cicio económico de 1881 ó 82.
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GASTOS OBLIGATORIOS,

Adminisiración provincial.

Indemnizaciones.
Para los cinco señores Vocales de la Comisión Per

manente, con arreglo al art. 59 de la Ley pro
vincial vigente.

Personal de Secretaria.
Un Jefe Secretario de la Comisión provincial.
Un oficial Mayor Letrado.
Un oficial L® Letrado.
Un oficial b*
Un oficial 2.*
Otro id. 2.’
Tres escribiente» primeros á 1500 pesetas,
Dos id. segundos á 1375.
Cinco id. terceros á 999.
Treç ugieres á 750.
Dos porteros á 750.

Personal de la Comisión de Cnentas.
Ün oficial primero.
Otro id. segundo.
Otro id. tercero.
Dos auxiliare» á 999.
Dos escribientes á 999.

Contaduría provincial.
Un Jefe Contador de fondos provinciales. 
Un oficial primero tenedor de libros.
Un oficial segundo.
Un escribiente.

Material, 
Secretaría.
Suscricionea autorizadas.
Conservation y reparación del edificio que ocupa 

la Di putación y mobiliario.
Comisión de cuentas.
Contaduría provincial (art. 116 del Reglamento). 
Depositaría provincial.

Personal del Archivo y Depositaría.
Un Jefe Depositario provincial.
Un Archivero.
Dos auxiliares de Depositaría á 999.
Otro id, del Archivo-

Personal de la Junta de Agricultura.
Un Secretario (Io paga el Estado), 

lUn auxiliar, 
iUn escribiente.
Un portero.

Material de comisiones especiales.
Junta de Agricultura.
Comisión de Monumentos.
Museo Arqueológico.

Personal de Arquitectura.
Un Arquitecto provincial.

¡Un delineante.
.Dos aparejadores á 999 pesetas 50 céntimos de 
i sueldo y 250 de gratificación.

Material de Arquitectura.
*Idemnizacion de salidas
Material (artículo 33 del Reglamento de 1.® de Üi- 

! ciembre de 1858 v Real Orden de 14 de Octubre 
1 de 1861).

j Servicios generales.

Quintas.
i Honorarios facultativos. 
iOratificacion de talleres. 
.Material.

Bagajes.
Para los gastos que ocasiona este servicio,

4
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20000

5000 
5000 
2750
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8249
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375

2500
260 

2000 
2000

12125

3500 
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999

8497
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6.*

Boletín oficial.
Para la impresión y publicación del mismo.

Elecciones.
Para la impresión de listas y cédulas.

Calamidades.
Para las calamidades públicas provinciales que 

ocurran.

Obras obligatorias..

Conservación de fincas pr ovinciales. 
Reparación y conservación de la s casas calle Liceo, 

núm 18, propia de la Diputricion y adquisición 
y reparación de su mobiliari o.

Cargas.’

Contri bocio-nes.
Cuotas de Territorial, dividendos de Aguas y se

guro de incendios.

Pensiones.
D.* Rosario Muñoz, viuda de Bermeja,

> Micaela Carbonell, viuda de Ariza, 
> Cármen Garcia Apolinario, huérfana.
» Maria y U.* Emilia la Calle, huérfanas,

D. Fernando Marín, cirujano que fué de Benefi
cencia.

» Tomás Muñoz Lucena,, pensionado para el es
tudio de hi Pintura,

D.* Maria de los Dolores Pr ieto, alumna pensionada.

Contratos, 
Alquiler del edificio que «ocupael puesto de la Guar

dia civil de la Cuesta del Espino.

Instrucción pública.

Personal de la Secretaría de la Junta del n^mo 
Un Secretario con 2000 pesetas de sueldo y 200 de 

gratificación.
Un Escribiente.
Otro idem.
Un auxiliar.

Material de la misma.
Gastos da oficina.
Alquiler de local para la Secretaría,

Aumento gradual.
Para el aumento gradual u'e sueldo de los Profeso

res de Escuelas públicas de la provincia.

Instituto i^rovincíaJ de Córdoba.
Gastos del mismo, según su presupuesto especial.

^D.'stituto provi.ncial da Cabra.
Gastos de\ mismo según su presupuesto especial.

Escuela Normal de Maestras.
Gasto g del presupuesto espe'cial de la misma. 

Escuela Normal de Maestros.
Of.stos del presupuesto especial de la misma.

Inspección de 1." en señanza. 
Sueldo del Inspector.
Aumento gradual de sueldo.
Aquilar de local para la oficina.
Material de oficina.
Para las dietas de visita de Escuelas/

Escuela de Bellas Artes.
Gastos del presupuesto especial de la misma.

Biblioteca provincial.
Sueldo del Bibliotecario (centralizado ) 
Un auxiliar.
Un Conserje,
Adquisición de obras (centralizado,)
Suscricioqes y adquisición de obras por la Dipu

tación,

4000

3000

10000

2000

2274

547 50
547 50
365
547 50

547 50

999
__  7,50

4304

410 62

2250
750
750

" 4749

500
450
950

6400

57456 56

40368 67

7494 25

13357 25

2500
750
450
260

1500
5450

14503

2000
750
750

1000

1000__
“5600
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5; 7; Museo provincial.
Sueldo de un Conservador.
Para adquisición de obras de arte, restauraciones 

y adquisición de molduras.
Reparación del local y reforma del mobiliario.

Be ne ticen cia.

6.’ 2.’ Hospital de Agudos.
Gastos det mismo según su presupuesto especial.

Hospital de Crónicos.
Gastos del mismo según su presupuesto eapecial.

7;

i?/

S.- Casa Socorro-Hospicio
Gastos del mismo según su presu puesto especial.

Expósitos.
Gastos de la casa Central é hijuelas de la provin

cia según el presupuesto especial.

Corrección pública

Cárceles.
Para gastos que origine la cárcel del Tribunal Su

perior da Andalucía (Real decreto 13 Abril de 
1875.)

Unico

Im previstos.

Para los gastos que no estén comprendidos en el 
detalle de este presupuesto y sean de interés pro 
vincial ó deban satisfacerse por la proviucia.

Total.

Pesetas. l §í '0 1

o

1

4,’

d

-C

Uüicú. Cuartel.
Para continuar las obras de oonstrucc. u del Cuar

tel de Alfonso XlI

Fetwias.

2000

750

! 

i
f

t

2.*

125000
439530 07ZOU

3000’

148154

90576

33

98

!

1 .• 4.* Unico.

Resúmen de Gastos.

Gastos obligatorios.
Idem voluntarios.

Total general.

Ingresos.

Reparto provincial ai respecto de 22 por 100 de las

959759 84
439530 07

1399289 91

180616

220732

1000

28

90
> 
»

5-
6.*

7.*

Unico. 
Unico

Uniro.

cuotas que por contribuciones directas satisfa
cen los pueblos al Tesoro en 1880 á 81 con ar 
reglo á los arta, 81 y 82 de la Ley provincial y 
134 de la Municipal vigentes.

Ingresos eventuales.
Ingresos de los Establecimientos de Instrucción 

pública según sus presupuestos especiales.
Ingresos de los Establecimientos de la Beneficen

cia provincial según sus presu puestos especiales.
Total general.

Resúmen general.

Importan los Gastos.
Idem los Ingresos.

1192356 Ifi 
46945 23

52949 37

^9§Q^LiÉ 
1399289 91

1399289 91
1399289 91

Igual.

15060
959759 84

2? 2. 2/

Unico.

GASTOS VOLUNTARIOS.

Personal de carreteras.
Dos Ayudantes á 1100 pesetas.
Un auxiliar con 1500 de sueldo y 500 para mante

ner un caballo.
Un pagador con 1500 pesetea de sueldo, 500 para 

caballo y 500 de gratificación.
Un Delineante.
Un Escribiente,
Un Guarda-almacén.
Tres Capataces á 750 pesetas.
Vtí’nte y un peones camineros d 638*75
Aumento de siete peones que puedan necesitarse.

Indemnizaciones de carreteras.
Para las que devengue el personal facultativo del 

Estado que auxilia tas obras provinciales.

Material de carreteras.
Gastos de escritorio, objetos de delineación, etc. 
Peones auxiliares, herramientas, etc. 
Estudios.
Obras nuevas y reparación de las carreteras exis

tentes.
Expropiaciones.

OTROS GASTOS. 
Gastos judiciales.

Para los que ocurran en este año económico.

Conserjes, 
Gratificación á los de la casa calle del Liceo y el 

edificio que ocupa la Diputación.

Representación.
Para gastos do Representación de la Diputación 

provincial.

Censo,
Para terminar los trabajos det censo de población 

de esta provincia.

Exposición de ganados.
Para los gastos de la Féria de Nuestra Señora de 

la Salud,

3000

2000

2500
999
999
750

2250
13413
4471

82
25

30383 07

5000

1000
8000

10000

214517
25000

2^17

1000

750

5000

8880

5000

Acto seguido se acordó:
Aprobar el reparto, entre los 

, pueblos de la provincia, de la con-* 
’ tribucion de inmuebles, cultivo y 

ganadería para el próximo año 
económico de 1881 á 82, formado 
y remitido por la Administración 
económica,

} Pasar á informe de la Comisión 
. de Hacienda la instancia suscrita 
' por D. Ildefonso Gordejuelay Prieto 
i y por D. Ignacio Ibarra, Pagador 

electo de obras públicas provincia-
' les el primero, y declarado cesante 
* del mismo cargo el segundo, soli

citando que la fianza que este tiene 
prestada le sirva á aquel, Ínterin 
constituye la suya.

Declarar cesante á D, Tomás 
Recaredo de Obregón, oficial pri
mero Interventor de la Sección de 
Beneficencia, y nombrar en su 
reemplazo á D. Antonio Gimenez 
Arrevola, que actualments desem
peña el cargo de oficial 1.* segun
do da la Secretaría, y para la va
cante que este deja se nombra á 
D. Francisco Criado Sigler,

Nombrar para la plaza de es
cribiente nuevamente creada en la ! 
Depositaría de fondos provinciales 
á D. Ignacio Lopez Ortiz, y paia 
la de la misma clase, tambien de 
nueva creación en la sección de 
Beneficencia, á D. Gliserio Rodrí
guez Sánchez.

Nombrar para la plaza nueva
mente creada, de médico auxiliar I 
para la Casa Central de expósitos, j 
á D. Antonio Rodríguez y Rodrí- [ 
guez. 1

Declarar cesante al catedrático ¡ 
electo de lengua francesa en el

Instituto de segunda enseñanza de 
esta capital D. Jesús María Ramo
net, y nombrar en su reemplazo á 
D. José María de Rivas y Gómez.

Declarar cesante á D. Felipe 
Junquera, Regente Secretario det 
Colegio de internos de Ntra. Sra. 
de la Asuncion, adjunto al Insti
tuto de 2.* enseñanza de esta capi
tal, y nombrar en su reemplazo á 
D. Gdrlos Gonrote y Aguilar Ta 
biada.

Reponer en el cargo de Maes
tro del taller de Zapatería de la 
Casa de Socorro-Hospicio á Ü. Ma
riano Herrera y Brabo, declarando 
cesante A D. Manuel Rodríguez 
Torquemada,

Disponer que á todos los em
pleados, cuyas plazas sean de nue
va creación, hayan tenido aumen
to de sueldos ó que por cualquiera 
otra circunstancia no tengan con
signación en el presupuesto cor
riente y estén prestando sus servi
cios en las oficinas de la Diputa
ción, se les abonen sus devengos 
desde las respectivas tomas de po
sesión, y hasta que empiece á re
gir el presupuesto del próximo 
año económico en concepto de gra
tificación, por una suma igual A 
la importanciadeaquellos que será 
satisfecha por mensualidades, con 
cargo al capítulo de imprevistos 
del presupuesto que corresponda, 
y en su defecto del provincial.

Con lo que terminó la sesión de 
este dia.=Et Gobernador Presi
dente, José Pastor y Magan.—Los 
Diputados Secretarios, Leopoldo 
Calderón.—José F. Salcedo.
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JDZGADOS.
Núm. 985

Juzgado de primera los- 
tancia del distrito de la iz

quierda de esta ciudad 
de Córdoba.

Dun Valentin de Santiago Fueu*es, 
Jnez de primera instancia del 
distrito de la izquierda de esta 
ciudad.

Hago saber: Qiie don Juan Bau- 
tietíL (Bobo, Registrador de la pro
piedad que fue de esta ciudad, fa
lleció en ella el diez y siete de Oc
tubre de mil ochocientos setenta y 
siete, y habiendo solicitado su viu
da y heredera doña Cármen Gon
zález de Bernedo que se le devuel
va la fianza que tema prestada pa
ra garantir el cargo de tal Regis
trador, se hace público para que lle
gue á noticia de los que tengau al
guna acción que deducir contra di
cho señor Registrador, lo verifiquen 
a el,supuesto que no haciéndolo 

rd del término que señala el ar- 
•ÍÍCfllo trescientos seis de la Ley 
Hipotecaria se le devolverá la fian
za que tenia prestada.

Dado en Córdoba á veinte y 
cinob'^ç. Mayo de mil ochocientos 
ochenta y uno.—Valentin de San
tiago Fuentes.- Por mandado de 
su señoría, Manuel Barranco y Ló
pez.

Núm. 998.
Juzg'ado de primera ins

tancia da Linares,
Don Manuel Garcia de Viedma y 

Funes, Juez de primera instan
cia de esta ciudad.
En virtud del presente cito, lla

mo y emplazo por término de trein
ta dias que empezarán á contarse 
desde la inserciou del presente en 
la “Gaceta de Madrid„ y “Boletín 
oficial^ de la provincia y de la de 
Córdoba, á Manuel Cruz Arroyo, 
natural y vecino de Lucena, solte
ro, sin oficio, y de nueve años de 
edad, para que dentro de dicho tér
mino se presente en este Juzgado 
para la práctica de ciertas diligen
cias; apercibido que de no hacerlo, 
será declarado rebelde y se le se
guirá el perjuicio á que hubiere 
lugar.

Al propio tiempo encargo á to
das las autoridades de la Nación 
que el presente viesen, se sirvan 
dar las órdenes oportunas para su 
busca y captura,, y siendo habido 
lo remitan á este Juzgado.

Dado en Linares á treinta de 
Mayo de mil ochocientos ochenta y 
uno.—Manuel Garcia de Viedma.- 
Por mandado de S. S., Antonio 
Munar.,

Seña» del procesado.
Es de estatura proporcionada á 

su edad, pelo, cejas y ojos negros, 
nariz algo chata y color moreno 
claro.

ANUNCIO -

De la test amenta ría del Kxreien 
lísínio Sr. Duque de Medinaceli se 
arriendan las fin l'as siguientes:

Cortijo del Puntal y E run echo de 
las Navas del Cepillar en término 
de Luceoa ron cabida de 570 fane
gas de tierra y parle de monte alto.

Cortijo Mayor de la Mala y Mala 
alta en dicho término, con cabida 
de 885 fanegas de tierra y parle de 
monte alto.

Cortijo del Rio on en dicho tér
mino coo cabida de 128 fanegas do 
tierra y part-, de Monte alto y ade
mas 16 fanegas 7 celemines de tier
ra calma agregadas al mismo.

Cortijo del Cañaveral ó Pascuales 
en el mismo término, con cabida de 
260 fanegas 6 cdeinires de tierra 
y parle de monte alto.

Searle de tierra calma eo men
cionado cortijo, coa cabida de 5 fa
negas agregab as si mifmo

Cortijo de la Asperilla en lérmi - j 
no de la villa de I ncioas Reales, con ! 
cab da de 13? fanegas, 7 celemines 
y 3 cuartillos de tierra calma. i

Barca eo la ribera del rio Genil, ; 
término de Encinas Reales con ha- ¡ 
bitacion para barquero y tierras de ’ 
barcage, agre galas al ¡recedeute 
cortijo. i

Parca en la ribera del rio Geari, 
inmediata á la aldea de Jauja, con 
habitación para barquero y tierras 
de barcage y desembarcadero. }

Las personas que deseen intere- 
sarse eo dichos arriendos, pueden 
presentar sus propuestas en la Con- 
taduría general de la casa de S. fi 
eo Madrid y en la Administracion de 
Lucena, hasta tas 12 de la mailaua 
del día 20 de Junio corrí ole. :

GLU 
de los Jueces municipales en materia 

criminal por
D. Vicenie Vieites y Pereiro, 

Juez de primera instancia.
Esta obra se vende eo Barba tro 

Cuso, nóm. 13, al precio de 8 rs.
Los pedidos pueden dirigirse é 

D. Gabriel Pueyo, acompañando su j 
mporte en libranzas ó sellos. ;

La Bencticencia en España, 
por el Dr. D. Fermio Hernández Igle- ’ 
lías. 1

Jefe de la Sección de Beneficen- ’ 
cía en el Mioisierio de la Goberna- i 
cioo.

Exposición hístorico-crUica eo 
este importante servicio admioislra- 
Evo, de tan honrosos precedentes de 
ilspafij, obra única eo su géoero.

Coasta de seis libros, con uuti- - 
simos apéndices, algunos de documen 
tos tnéd<to$ iol rdsactes, y dos to- . 
mo^ en 4.* oon más de 300 páginas ’ 
umtreda Ímpres on. 1

S) vende à once peselií e’ o em - ; 
p ar eo el tom cd o del a- lor, Tra- . 
vesia de id Pareds, 10, 3.“ Madrid, y 
en las principales librerías de Ks- 
paña.,

BDICION ECONOMICA Y COM 
PLETA.

Códigos españoles antiguos y œo- 
derooscou las últimas raformae pu
blicados bajo la dirección del limo. 
Sr, D. Juan Valero de Tornos Abo 
gado de beoeásencia de la provin
cia da Madrid, de la Junta de re 
forma penit-anciaria, Jefe sui>erio(' 
de A Iministracion civil, etc., etc., 
etc,, coa la colaboración de vanos 
btrados del ilustre colegio de Ma 

dri =.
■¿6 tomos.—¡una peseta el torno! 

Proapoeto.
Han si ¡o tantos y tan diversos 

l'js^elemeotoa que han éontribuido A 
lormar la ais loria y la civilización 
da nu-iatra patria, que no debamos 
fZtrañarnoi ds qu« nuestra is/te 
laciíin nía tío uniform» y varia la 
Klementoa romanos con las Partí 
das, indígenas con el Fuero Real, 
góticos con el Fuero Juzgo, forales 
con el siurúmero de privilegios y 
cartas pueblas que con facilidad de 
bao tus reyes á sus villas y dula- 
des, todos ellos han venido forman • 
do nuestra legislación y todos ellos 
rigen en más ó meaos vigor ea la 
actualidad, Y se eiolioa este fuñó 
meno, conside raudo que al derecho 
civil refiere al elemeuto privado del 
hombre, i sus costumbres como 
individuo, y iodo lo que se roza ó 
Ine jmbá á este elemenio particular, 
aturado de tos pueblos, está anear 
gado en ellos, conati tuyo su vida da 
tal modo, que condíficiltad aban 
donan un derecho civi» por otro: d» 
aquí la díversidaf de Códigos en 
nueitra legislación, por la diflculla l 
con que cada uno de ellos tropezaba 
para’ derogár al antericr.

Infinidad de trabajos y tenta
tivas se han •mpraa-iido para aoi- 
floar naestra legislación: tranajo 
inútil, porque no ea he coas^guido 
nadar todos los Códigos, desde las úl
timas leyes y la Novísima Recopila 
ciowhasta el Fuero Juzgo, rigen hoy 
y son de aplicaoiun continua en los 
Tribunales de Justicia.

liado este anteoadenta, no croa
mos <necesario enoarecar la impor- 
tancia de la presento obra, que por 
su naturaleza misma es da aquellas 
cuya necssidad y ventajas sa pro
seo tin chiras, major dicho, so im 
ponen* á peritos y leg-ja en legísU- 
cio<i,'>á.i todos les os útil ó iudispau 
sable tener las leyes de su pHrit: á 
sus jurisperitos, por an misma profe
sión]!^; tOJos los ciudadanos, porque 
la ignorancia da la ley no puede ale 
gándoso ellos de recoger los tornos 
lo Madrid.

Varias han sido, por esta razón 
iss ediciones que se han hecho do los 
Códigot, poro que por so excesivo 
coste no están al alcance de todas laa 
fortuna»,• 111 por su desmedido volU- 
mea,* A causa dot lujo de la edición, 
son óo fácLmaDejo y no se pueden 
llevar áíoa Tribunales,para leer, en 
los informes orales, las citas do las 
leyeaque á nueatro derecho eonvie- 
nen, Estós incoa ven 13 o tes y nseesi- 
dadas que hamos sentido en nuestra 
práctica, nos han hecho concebir «1 
ponsanúento de romediarlos para 
fciampte*, y croemos haberío conae- 
guido. Nuestra cylaccioa tiene un 
precio fabuiosamonte barato.* nadie 
habré que no pueda Jar una peseta 
por uDi itotao de los Códigos, y au ta
maño facilita el poder llevarloa an la 
mano ó en el bolsillo. Adornas pabii 
oaromos también, coleccionad as, iaa 
layo# modernas con sus reformas, 
que andan eaparoidas y diseminadas 
en divorcos volUmensa de distintos 
tamaños ó impraaionea.

Ai frente de cada Código presen- 
Uramea-tt# resefia hiatórioa del mia- 
■19, beeha por nao de asMíroa dît- 

tingnidos compaBaroi, y à la caabaí 
de 1 a leyes medemas daromot Um- 
bien la exposición de motivos que 
siempre las acompaña y algunos oo- 
mentarioa sobre las mismas leyes, 
obra de eminentes juriscofistillo».

No se nos oculta la importancia 
de la empresa que acometemos y la 
inferioridad do nuestras fuerzas: co- 
nocomos la inditerencia de nuestro 
páis en cuestión de obras científicas, 
pero toaemoi fó en el anxitio que han 
da prestamos nuestros compañercs 
da toda España, á quienes nos «ntre- 
gamos confiados en que nos han de 
prestar su ayuda en una obra qaept- 
su interés acometemos y que ha de 
edundar en bien de ledos.

Madrid, 4878.
Condicione» de la pubiiaaci jn.
La obra constará de 25 tomos de 

lUO paginas, en 8.*, buen papel ex
celente y clarísima impresión.

El precio de cada tomo será de 
una peseta en toda España.—Se pu 
blioarlm dos tomos cada mes, uno do 
ayas antiguas y otro de leyes mo- 
ernas.

No se sirve ningún tomo que no 
se pague adelantado.

Los que quierau abonar el impor
te de toda la publicación tendrá una 
rebaja de seis pesetas, adquiriendó 
toda la obra por setenta y cinco 
reates.

A los libreros se tes haráuna re- 
baja de 10 por 100, toman H desde 
50 ejemplares p&ra arriba, y encar
gara» en juicio como excusa vale- 
fiara para evitar el cnniplim^uto d< 
una obtigacioQ ó el castigó de una 
infracción legal.

Se suscribe en Madrid, Serrano 
08, à donde se dirigirán los podidos 
la corre* ponde nía, con sobre al ad- 
mioistradrr d« ¡a obra y en todas Ias 
librerías.

A los Secretarios de 
ayunlaiuiento.

Reparti alien lo y Ma
tricula

Los pliegos-estados 
para la formación de la 
Matricula de subsidio y 
Repartimiento por ter
ritorial, con el aumento 
del tanto por ciento pa
ra municipales y con ar 
reglo á los últimos mo
delos, se hallan de venta 
en la imprenta y librería 
del ^‘Diario de Córdoba, 
Letrados 18 y San Fer
nando 54.

A la Guardia civil.
Requisitorias, reci

bos de haberes y de- 
presos, se hallan de ven
ta en la imprenta, libre
ría, ylitograüa del ulano 
de « córdoba» calle de 
2>. Fernando número 51 
y Letrados 18.

mpreuta del <üiario de Córdoba,
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